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%'I 1 N n 1, •i tt Si

Ariioulo 1.° La.9 leyes obligaró,n en lá Península, islae
Balearea y Canarias, á los veinte diag do su promulgación, si
en ellas no se diapusiese otra cosa. Se entiende hocha la pro-
mulgación el día en que termina la insercidn , dé Ia ley en lá
Oaceta oficáal. ^ .

^rt. 2.° La ignorancia de las: leyea, no axcusa de_ su cum•
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrf+n efecto retroactivo, $i no dis-
pusieren lo eontrario. (Código eáeril vigente).

Real decreto de 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
rwciones provinciales y municipales abouarán, en primer tér-
mino, al Notario ó Notarios que eutoricen las subastas, los a©-
rechos por ellos devengados y los supleméntos adelantados
por los mismos ayí como los derechos de inserción de los
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-
ee del r©matant©, si lo hubiere, del importe total de los refe-
ridos gastos, de cnyo cargo son, con arreglu á lo dispnesto
en la re;;la 8." del art. 8.°

P^R.T^ OFICI,A^.

presi^encia de{ Consejo de Ministros

(Gaceta del 2 de Enero.)

SS. 11![M. el REX y la REixA Regen-

te (q. D. g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importo,nte salud.

Gobierno civil
DE LA

PROViNCIA IBE COR,IbOSA

Ni)m. 1

NEGIOCIADO PRIbiERO.-ELECCIONES.

Con esta fecha so eleva al excelen ^
tísimo señor 1liinistro de la Goberna•
ción el recurso de p^lzada presentado
por D. :Vianuel Tirado Sánchez contra
el acuerdo de la romisión provincial
que declaró nulas las eleccíones cele•
bradas en Pedroche el día 10 de No-
viembro último.

Lo que se publicá en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 26 del Re-
glamento provisional de régimen del
Ministerio de la Gobernación.

Córdoba 31 de Diciembre de 1901.
-El Gobernador interino, Á. DEL PA-
LACIO.

Comisibn prayincial de Cbrdoba
N^m. 8043

Lrztracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión provincial en sus
sesiones celebradas desde 1.° de
Abril á fin de Junio del a$o 1901:

Mes de Mayo.

" ' Sesión del dta 10.

^^ Présidencia del séñor don Rafael
]Sarrios Enriquez.

^1 ^;ti:;r, á.>•ds:,,
$USCRIPCIÓN^ kyARTiCULAR'^.

-^-^-- .

EN CÓRDOBA p^a^g?

^Tn mes. . . . . . . 3
Trimestre.. . . . . 8 26
Seie meses. . . . . . 16 60
Un aiio.. . . . . . 38

I''L`ERA DE CÓ1tDOBA P eeet>xs

Un mes. . R . . 4
Trimestre.. . . . . . 21 26
Seis mesos. . . . . . 22 50
Un a^ño.. . . . . . . 4ú.

, ) ' '. , _ti-__^_:^' ... ' -:..-^-.-f^.__.>_,.:`tt.^

'•'L^s Lé^^s,^ór^éfié^-^ ariúhéios qúe ^e'ril^,ndoh pfiblica^€%$tx
los Soleti^aes^O^iciiales ^sé han'de remitir al J efe polítino r^spec•
tivo,.por cnyo conducto se pasarán á los editores de los tuen•
cionados periddicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 ri.e Óctebr' é,' de'1864.)

Los señores Secretarios cuidar4ñ bajo su más estrec ĥs rea-
ponsabilidad, de conservar los n{xlrieros dd este Bolet£n, coleo•
cionados para sŭ eŭcinadernácibn, que deber&. vérificarse ^r.á
final de cada afi0.' • . ,. _ .

ADV&RTENCI^. -^ COntOrme COn 18 Co*^dlclón^ 4.° ^ del pliego

que ha servido da bxse para la subasta, n u se insertará ningún

edicto ó annncio: que.sea á inst-ancia de parte sin qne abonen
lós interesados el importe de su publica ĉión, ó garanticen el

I pago, b, razón de 25 céntilno ŝ por linea ó parte de ella, y ls
venta de números suelto^ á 40 céntimos.

Número stselto; 40 céntimoa-de peaeta.

Se publica todos loe dfae, ezcepto loe Domingoa.

NO'i`A IMPOR.TANTE.-Inmediatamente yue los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este $oLlsTfx diápondrán que se
flje un ©jemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hastá el recibo del nixmero siguiente.

Seíiores que asistieron:^ •
-• Bastida, Delgado, Villalba, Gonzá-
lez, Serrano Lora, Velasco y Esca-
milla.

Leída y aprobada el acta de la an^
terior, quedaron aprobados los parti-
culares siguientes:

Aprobar seis certificacioues e^pedi-
das por la Comisión migta de Reclu-
tamieuto de esta provincia, relativa
á los honorarios devengados por los
seúores Voca,les í^Iédicos civilos, pro-
pietarios y suplentes de la misma, en
los reconocimientos practicados en
mozos y en los padres y hermanos po-
bres de los mismos, durante el actual
reemplazo y revisión de los anterio-
res, importantes en total 1.994 pe-
setas.

' Disponer que salga del hospital de
I' Agudos y sea entregado á su familia,
Irrancisco Ramírez Calzado, vecino de
Bujalance, que se halla en el depar-
tamento de dementes, y que no ha
dado señales de enagenación mental.

Disponer que Rafaela Fernández
Guevara, de catorce aiqos de edad,
recluida por disposición gubernativa
en la Casa de Socorro-Hospicio, con-
tinúe en la misma hasta que sea re-
clamada por sus padres.

Idem que Norverta Antonia Egpó-
sito, recluída en cl departamento de
alienados de esta capital, salga del
mismo y pase á la Casa Central de
Ezpósitos, de donde procede, por no
ofrecer sintomas de enagenación men_

^ tal.
Emitir informe respecto á un recur-_

so interpuesto por D. Martín Madue-
ño Molina, vecino de Villa del Rio, y

I contratista del alumbrado público de
" dicha villa, en el sentido de que pro-
cede ddsestimar dicho reéŭrso y con-
firmar el acuerdo municipal de que
aquel' apeló.

Informar respectd á ttn eapedfente
que por disposición gubernativa ha

remitido. el Ingeniero Jefe de Obras
públicas de esta provincia, sobre
apr.ovechamiento de aguas del rio
Guadalquivir, solicitado por D. Luis
Lspinosa y OsuuR, para producción
de energia eléĉtrica, en el sentido de
que procede otorgar la concesidn soli-
citada, con sujeción á las condiciones
facultativas propuestaá por la Jefatu-
ra de Obras piiblicas.

Idéntica resolución so adoptó en
otro espediente sobre la concesíón de
aprovechamiento de 10.5001itros: de
agua por segundo del rio Genil, al si-
tio del Chorrorón, término de .Puente
Genil, para producir energía eléctri-
ca, solicitado por D. Luis Espinosa y
Osuna, en representación de la Socie-
dad anónima aLa Electra de la Vega
de Armijo.^

Informar respecto á un egpediente
instruído por el Ayuntamiento de Lu-
cena, solicitando se le autorice para
imponer arbitrios extraordinarios con
que cubrir el déficit de 64.000 pesetas
por el presupuesto del corriente ejer-
cicio, en el sentido de que procede
conceder la autorización pretendida.

Aprobar la cuenta presentada por
el Director del hospital provincial de
Crónicos, de la inversión dada ^, los
fondos librados á su favor, durante el
mes de Febrero último, para la adqui-
sición de s,rticulos no subastados.

E1 propio acuerdo se adoptb acerca
de la cuenta presentada por el Direc-
tor del hospital de Agudos, relativa
al mes de Febrero último.

Igual resolución se tomó referente á
la cuenta presentada por el Di>cector
de la Casá de Socorro-Hospicio, refe-
rente al citado mes de Febrero.

Aprobar una cesión de crédito he=
cha por^D. Joaquin Fuentes Terroba,
>,4édico de la Beneficencia ,provincial,-
de los haberes devengados por él^ res^
pectivos á los meses de Enero y Fe•
brero de 1899, importantes 499 pese-

t^,s, que .traspasa á D. Rafael Obispo
Lucena.
- Admitir á' D. Emilio Maciaŝ , la re-
nuncia del cargo de Augiliar tempó-
rero do la sección del Censo Electo-
ral, y nombrar^.para que le sustituya
á D. Sioforoso Reyes Vicente. .

Solicitar del Excmo. Sr. Ministío
de la Gébernación, autorización para
adquirir ropas por él sistema de ad^
ministración, para el servi ĉio de ca-
mas y demás usos del hospital.pro-
vincial de Agudos. ^

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro•Hospicio á María Rafaela del
Sagrado Coiazóñ de Jesús, natural de
Adamúz; Concepcián ralderdn Leiva,
vecina do La Rambla; Rafaela Teresa
Aguádo, José Diego Prieto y Francis-
co Serrano Dlillán, todos de esta ca-
pitaL

Con lo que se terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: E1 Secretario, An-

gel^María (:astií^eira.

Sesión del dia 11.

Presidencia del ser^or don Rafael.
Barrios Enriquez.

Bei3ores que asistieron:
Bastida, González, Villalba, Del-

gado, Escamilla y Serrano Lora.
Leida y aprobada el acta de la se-

sibn anterior, quedaron aprobados Ios
particulares siguientES:

Conaignar en actas el sentimientm
de la Corporacián, con motivo del far
llecimiento de la seiiora esposa de
D. Manuel Gan y Cubero, Diputada-
provincial, y que se participe á est4
se^or, el más sentido pésame.

Ordenar se libre á los herederos de
D. Rafael Moretio González, reciente-
mente fallecido en esta capital, ejsr-
ciendo el cargo de Diput,ado provint
cial y Vicepresidente ^. de la Diputar^
ción, la suma de fi00.pesétas, en con+
c^eptd^ de indemniaacidn de: gastos ,del
funeral y sepelio, y con cargo al es^--
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pítulo de imprevistos del presupuesto

vigente.
Conceder ingreso en el departa-

mento de dementes á Carmen Duque
Vázquez, vecina de Bujalance, por
presentar síntomas de enagenación

mental.
Prevenir ^al personal adscrito ^ las

distintas dependencias de la Corpora-
ción, la obligación que tiene de exhi-
bir, al tiempo de cobrar la primera
mensualidad que se les libre, la cé-
dula personal del corrier^te año.

Ratificar el ingreso en el departa-
mento de dementes del presunto alie-
nado Domingo Ruiz Pimentel, y orde-

' nar que el Director del Estableci-
miento invite á la familia de aquél á
que instruya el oportuno expediente,
ó, en su defecto, lo forme de oficio el
propio Director.

Informar acerca de un recurso in-
terpuesto por José Zafra Giménez,
vecino de Carcabuey, en apelación
de una providencia del Alcalde do di-
cha villa condenándole al pago de
derechos por infracción del arbitrio
de pesas y medidas, en el sentido de
que procede estimar dicho recurso y
revocar la providencia del Alcalde,
por no hallarse ajustada á las dispo-

siciones vigentes.
Informar acerca de otro expedion-

te-instruido por el Ayuntamiento ds
Posadas, sobrc rescisión del contrato
de arriendo del edificío dondo se alo-
jaban las fuerzas do la Guardia civil,

en el^ ŝentido, de que procede que el
^eñor ^Gobernador declare la asigna•
ción á que se refiere el art. 4l.de la

Instrueĉión. ^, de 26 de Abril del aiió
^n,ter;or, Qn vi^tud á que se han cum-
plido los requisitos que establoce la,
regla 6^ del art. 40 de la misma.

Aprobax la cuenta presentada por
el Alcalde de esta capital, relativa á
los anticipos que el Ay.untamiento de
la mísma tiene hechos por el servicio
de bagajes á.la Guardia civil duran-
te el segundo semestre d^l. afio an-

terior.
Aprobar la cuenta presentada por

el Alcalde de Lucena, expresiva de
las cantidades que tiene satisfechas
para gastos del correccional de aque^
lla ciadad durante el mes de Febrero
último, important4 2q6`8b pesetas.

Aprobar el seiialamiento de precios
medios á que so han líquidado ]as es-
peeiés de sumini^stro á la Guardia ci-
vil y fuerzas del Ejércitó enílos:pue-
blos cabeza de part'rdo: de esta pro-
vin^cia durante el mes de Marzo úl•
timo. • ^

Aprobar la distribución de for^dos
por capítulos. ^qu© presenta la Conta-
duría para satisfacer lws obligaeivnes
del presupuesto durante ei: mes"de Ju-
nio del ^ai3o. actual. ^

Conceder ^ á D. Franezsco : Leiva y
Iuuqwe^. úg,ier de"esta Cerporación, el
6Q-poic LqQ:áobre su h^ber.de 75U Ia^;
setas anuales, por; tener cutnpl•^o^8
diez: ^ailos^ de ^.senviaio^ consecút^Nos
en ^ta^^Dip,utatcióny^ ry<^dispañ®r,que d^t
ci^^can.tid^ad y. "la^ proarat^^:qús le cor
rreapo^de:: has^^1e11R0;^da.Diciamb^s
prá^i£^o,^ se^^honsigne er^:lQá^pxe^u7
,pnestns adicieg^,l y ,ordinar.ie. • : : :j

Quedó ^nterada la . Comi$íón; de ua

BOLE^IDT O^ICI^L DE ^.PxOVINCIA DE COIiDOBA

o8cio del Director de la Escuela pro •
vincial de Bellas Artes, participando
la fecha en que dan principio los
exámenes de fin de curso de las dife-
rentes asignaturas del presente año.

Que se informe por la Contaduria,
para la sesión inmediata, si en el pre•
supuesto existe consignación de que
poder disponer para destinar alguna
suma á premios y diplomas de la Ex-
posición de aceites en los días de la
próxima feria de Ntra. Sra. de la
Salud.

Aprobar la cuenta presentada por
el Alcalde de Montilla, de la inver-
sión dada fi la cantidad de 106 pese•
tas que le fué librada en 7 de Febre-
ro último para que la destinase á es-
tender la piedra machacada para la
conservación det firme de la carrete-
ra de aquella ciudad á su estación.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro-Iiospicio á Antonio Nadales Se-
rrano, Rafael Marín Jurado y Ma-
nuel Esquivel Fernó,ndez, aquéllos
vecinos de Montemayor, y éste de
Hornachuelos.

' Nombrar diez auailiares tempore-
ros con destino ó, la sección del Censo
electoral.

Dispouer que las noches que los

auxiliares t©mporeros tengan que ve•

lar con motivo de los trabajos para

las elecciones de Diputúdos á Córtes,

se les abone por cada velada de cual•

quier estensión dos pesetas á. cada

auxiliar.

Con lo qve se texminó la sesión.
P. A. de la C. P.: E1 Secretario,

Angel 1^laría Castií3eira.

Sesión del día 13.

Presidencia del seiiár D, Rafael
Barrios Enriquez.

Seifores que asistieron:
Velasco, González, Bastida, Serra•

no Lora, Escamilla Beltrán y Esca-
milla Rodríguez.

Leída y aprobada el acta de .la se-
sión anterior, quedaroa acordados
los particulares siguientes:

Informar respecto.á un expedi©nte
instruido por el Ayuntamiento de
Santaella, solicitando autorización
para imponor arbitrios extraordina-
rios con que cubrir el déficit del pre-
supuesto municipal del corriente .ejer-
cicio, en el sentido de que procede
otorgar la autorización pretendida,
per.o exceptuando del arbitrio la leíia
destinada á la industria y la aceitu-
na . verde que se elabore en fabrica
para consumirse fuera del término.

Informar respecto á un recurso in-
terp.uesto.por D. Siséuando Cisneros
y Beltrán, vecino de Badajoz, alzán-
dose de la cuota q.ue le ba sido im•
puesta en los repartimientos ospecia-
les de arbitrios sobre consu,mos para
eubrir el déficit del presupuesto del
pueblo de Benamejí, po,r los.años^ de
I897 á, 98 y 9$. á 99, en el ss,nti;do de
que .pr.ocede estimar el .r,^ep ĉ ionado
recursQ y ordenar al Alcal^e y Junta
repartidor^ del cit,^do pueblo q.ue cla-
sí#'iqueti-al.re.cur.rente dentro;de la,ca-
^egonia; qua le^ co^reapor^l,^e,. ^ajándole
içói.cuarta,,parts^d^ lar ĉuo#a CAm¢:ha;•.
^slada fora^tsro; ; ^; .
, knformar respeĉto á recuxsos de al•

zada interpuestos por D. Manuel En•
riquez y Enriquez, en nombre del
Banco Hipotecario de España, y doi^
Jorge Tubio Aranda, vecino de Be-
nameji, contra acuerdos del Ayunta-
miento de la citada villa, con refe-
rencia á un préstamo hipotecario al
difunto Marqués de Benameji, con
garantla de la finca Silera Campillo,
en el sentido de que procede dar por
concluso y terminado el incidente
provocado por la reclamación del
Banco Hipotecario, y desestimar el
recurso interpuesto por D. Jorge Tu-
bio, agente ejecutivo del Ayuntamien-
to de Benameji, por no ser responsa-
ble al pago de sus dietas el depósito
constituído por D. José Corvieira, y
deber ser reclamadas al señor Grau
y' Agudo ó, en su caso, al Ayunta•
miento que confirió á aquél sus po-
deres.

Emitir informe respecto á, un re-
curso de alzada interpuesto por don
Eduardo Sillero del Río contra un
acuerdo del Ayuntamiento de Mon-
talbán, en que le declaró responsable
al pago de 837°50 pesetas, proceden-

^ tes de dietas devengadas por don Pe-
dro Torralbo Borrego, interventor
que fué do aquellos fondos municipa•
les, en el sentido de que procede des-
estimar el recurso del señor Sillero,

,^ ordena.^do al Ayuntamiento de Alon-
' talbán que en el término de treinta

dias haga efectivas del mismo por la
vía de apremio, las referidas 8:37`^0
pes.etas, y que en caso contrario las
abono la entidad Ayuntamiento, tal
como se le tenía ordenado.

Que se invite á, don Fernando Jó,u-
denes, duefio que fué de la hacienda
de los Yinos y que después vendió á,
don Liborio Calcedo y don Diego Gó-
mez Delgado, vecinos de Ronda, al
paga de los réditos do un censo im-
puesto sobre la citada finca á favor

' de esta Beneficencia provincial, y quo
con su respuesta se resuelva.

; Aprobar cuatró relaciones de vales
expedidos por los cuatro respectivos
Directores de los establecímientos de
Beneficencia provincial, para la ad-
guisición de artículos no subastados
durante la segunda quincena de Abril
último, importantes en junto pesetas

; 13.Ofi6`64.
Aprobando dos relaĉioues de vales

expedidos por el nirector de la Ca,sa
Central de Expósitos, respectivos tí
la segunda quiucena de Abril último,
importantes eti junto 4.217^98 pese-
tas; pero. esceptúando de dicha apro=;
bación los vales concernientes á su-
ministro de almendras, cebollas y
patatas, ordenando que sobre ellos se
pidan explicaciones al Director por
ser , mayores los precios fijados que
el de los aprobados, y que se esté ^,
lo acordado en sesión de 27 de Marzo
último, respecto á harina lacteada.;

^. Expulsar definitivame.nto de la Ca-
sa de Socorro-Hospi ĉio á Benito Ote-
ro Blanco, de 17 aíios, ordeñando se.
hagap en los l^b^oa de la :Dixección
las anotacipne^ oportunas;.por si•.@_tt,
otra ocasión.solicitase su i^grego.,

Cputes^&r• al; xu®go 3}e ĉho á. . est,al
Comisión por la Cámara d^a Comerc^o,
é ^n^patf^al,^e ^s^ ^pitalx sobre que

se le conceda alguna suma para pre-
mios y diplomas con destino á la Ex•
posicibn d^ aceites, que egperimenta
la Corporación gran sentimiento por
no poder coadyuvar eate año á tan
laudable fin.

Disponer que á partir del día 15 de
Mayo en adelante, todos los emplea-
dos de plantilla de osta Dipntación,
justifiquen con su 8rma su asistencia
á estas o8cinas, bajo la responsabi-
lidad de los Jefes respectivos, y se
recogerán y entregarún diariamente
en la Secretaria las listas de asiaten-
cia diaria, para que se dé cuenta de
ellas cuando se estime necesario, de-
biendo ser baja de los haberes de los
empleados los dias que hayan fal-
tado.

Autorizar la cancelación de una
ñanza hipotecaria que constituyó don
Juan Romero Ruz para garantir el
desempeño del destino de Adminis-
trador de ]a suprimida Hijuela de
Expósitos de Castro del Río.

Con lo que terminó la sesión.
P. A- de la C. P.: El Socretario,

Angel María Castiúeira.

Sesión del día 14.

Presidencia del señor don Rafael
Barrios Enriquez.

Seíiores que asistieron:
Delgado, Gonzá^lez, Velasco, Basti-

da, Escamilla Beltrán y Escamilla
Rodriguez.

Leída y aprobada el acta de la se-
sión anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Quedó enterada la Comisíón de ha-
berse dictado auto de sobreseimíento
libre en causa instruida en el Juzga-
do de Pozoblanco contra Andrés Rico
Camacho, por tentativa do parrici-
dio, ordenando que sea recluído en
el departamento de dementes anejo
al Hospital provincial de Agudos,
manifestando la Comisión que sal-
va su responsabilidad y la de sus de •
pendientes en caso de evasión del re-
cluído, por no reunir el estableci-
miento las condiciones de seguridad
necesarias.

Requerir á D. Manuel Qómez Ro-
dríguez, vecino de ^lorón, para que
en el término de quince días satisfa-
ga la cantidad de 1.340`61 pesetas
que adeuda por los réditos de un cen-
so ó; favor de la Casa provincial de
Socorro-Hóspicio, y que grava los te-
rrenos que aquél posee en la dehesa
do Arrayalobos, término de la citada^

' población, ordenando que si no lo ve-
! rifica "se proceda coutra él por la vía
'^ de apremio. '
! Disponer que los muebles que re-

sultan in^ervibl'és eri las" dependen-
cias del seíior Gobernador y Se^reta-

' rio de este Gobierno civil, sean desde
luego segregados del inventario, y
una v,ez ;rep^rado^ I_ ó̂'ŝ que toda;pia

. están en condiciones de ser útiles pa-
ra el servicio de los Establecimientos
de:B^eneficencia, y que se prevenga aL,
coí^serja de dieho.Gobierno cuidey bá-

` jo ' sii respo^^abílidad, d© la tiuena
' ĉ^ñseri+áóióñ d^^lós eféctds ^perxéne-
k cientes á esta^^Q^d>^po^^ión que están
; bajo su custodi^rdando.,pat^e de cual-
: q^i;er;fa^ta>quQ obser^e y. llev.^r,çueu-
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ta de las nuevas adquisiciones para
que puedan adicionarse ^ los inven-
tarios.

' Aprobar las factirrás que préseñta
la empresa de eleĉtricidad de Casi-
llas, importantes en j unto 696` 13 pe-
setas, por el suministro de dicho flui-
do á los Establecimientos provincia-
les que tiene á su cargo, durante el
mes de Marzo último.

Declarar solventada la obligación
que por escritura de 27 de Septiem-
bre de 1897 constituyó don Luis Fuen-
tes Zerroba, vecino de esta capital, á
favor de D. Qerónimo Ariza y su es-
posa D.` Socorro Serrato y Argote, á
quienes cedió sus haberes como Médi-
co de la Beneficencia provincial, has•
ta cubrir la cantidad de 1.600 pese-
tas, y á las que quedaron afectas las
cantidades de Julio, Agosto y Sep-
tiembre de 1897, importantes 775`60

mientoa de loS,^^e^nains ps^ra l^s e^•
pos,iciones :dé ^anadoŝ , „carreras^. de
o^ballo.^ y,,fest^oa,^^^er^#^,^ se e^tie.n-
dan á favor de los,,pFesidentes de las, .
Ŝociedades y CQrporaciones respec-
tivas.

Conceder á D. Gabriel Escamilla
Rodriguez, oficial de ]a Sección de
contabilidad de Beneficencia, aneja á
la Contaduria, diez días de licencia
para asuntos de su particular in-
terés.

Acceder á lo solicitado por Rosa
Lozano Berzosa, de que su esposo Ma-
nuel Rodríguez Valenzuela, de esta
vecindad, aea recluido definitivamen-
te en el departamento de dementes
anejo al hospital provincial de Agu•
dos, donde se encuentra.

Conceder ingreso e>^ la Casa de So-
corro-Hospicio á Luis Díaz Expósito,
vecino de Villa del Río, y Carmon Le-
va Ramirez, Micaela Bucen García,
Antonio Córdoba Leiva y DZanuel ítilo-
ra Antunez, todos de esta vecindad.

Con lo que se terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An-

gel íldaría Castiñeira.

Sesión del día 24.

yo..importe se abonará al dueño de
aqúella. • ,

Conceder el iirgreao definitivo en el
departamanto de dementes; de María
>^edína Pizarro, vecina de esta capi-
tal, que presenta síntomas de enage-
nación mental y que provisionalmen-
te ingresó en el mismo de orden del
seiior Vicepresidente de esta Comi-
sión.

Remitir al señor Gobernador civil,
con informe favorable, las cuentas
generales del Ayuntamiento de Mon-
temayor, correspondientes á los ejer-
cicios de 1896 á 96 y 96 á 97, mani-
festándole que una vez obtenido el
pago de 2`60 y 3`60 pesetas de rein-
tegros á las mismas, procede apro•
bar dichas cuentas.

Quedó enterada la Comisión de una
comunicación dirigida á la misma
por el Director de la Casa de Socorro-
Hospicio, participando que, á instan-
cia de la mujer y un hijo del acogido
José Dieguez Priego, habia dejado sa-
lir ^i este del Establecimiento, con
arreglo á lo preceptuado en el art.163

pesetas, todo ello según consta de
instancia suscrita por los tres referi-
dos seíiores.

Informar acerca de un expediente
remitido por el señor Jefe de Obras
pí^blicas de la provincia sobre impo•
sición de multa á la Compaiiia de fe-
rrocarriles Andaluces, por abandono
en el servicio de Telégrafos, como lo
demuestran los telegramas que, ex-
pedidos uno á la 1`28 minutos del día'
20 de Febrero último, dando cuenta
dol descarrilamionto del tren uúmero
401 de la ltnea de Puente Genil á Li-
nares, llegb á su destino á las 21`4^;
y otro que, expedido en el mismo dia
á]as 18'36, llegá á su destino en el
siguiente día 21 á, las 18`05, no ha-
biendo Ilcgado á, su dc5tino otros di-
rigidos al mismo punto, por todo lo
quo creo la Corporación oportuno in•
formar en el sentido de quc procede
imponer á la cita Compaiiía la multa
de 760 pesetas.

Informar r`especto de otro eape•
diente r^^mítido por el mismo Jefe de
Obras públicas, sobre imposición de
multa á la citada Compañía, por no
colocar caloriferos en loa coches de
primera, en el sentido de que procede
imponer á la misma la multa de 2^0
Pesetas, y amonestarla para que co•
rrija las faltas de que se trata.

Aprobar también, prévio informo
que emita la Contaduría, las cuentas
justificadas rendidas por los respecti-
vos Directores de los hospitales pro-
vinciales de Crónicos y de 9gudos y
de las casas Central de Expósitos y
de Socorro.Hospicio, expresivas aque-
llas de la inversión dada á los fondos
que les fueron librados durante el
mes de Marzo último.

Conceder, á virtud de lo solicitado
por el contratista de la conservacibn
del ramo de carreteras de I'ernAn
Niiñez á su estación^ el aum©nto pro-
puesto por el Director de carreteras
de 1.$72^10 pesetas anuas sobre la
cantidad de 2.b27`72 consignada en
ol presupuesto primitivo •for^xtado pa-
ra el gasto de picdra d© dicho ramal
durante los cuatro ailos que a uél 1
ha tomado á su car o. . q og ^ Y que se.Censi-
dere di^ho aumento como adició,p dol
referido^ ^éŝ ^►phíé^o,? ; : : ^

Aclarar su •acuerdo de•-28 ^de Abril
último en el séí^tido de que los libra-

Presidencia del seíior don Rafael
Barrios F.nriquez.

Setiores que asistieron:
Villalba, Gonzfi,lez, Delgado, Ve-

lasco y Escamilla Beltrán. ^
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, quedaron .acordados los parti-
culares siguientea:

Adjudicar definitivamente el rema-

te para ]a contratación del servicio
de impresióu de las listas electorales
en el presente aiio de 1901, á favor
del señor don Pedro Ruiz Ferrer, ve-
cino de Valencia, por el precio de 4U
pesetas cada pliego, disponiendo que
se proceda al otorgamiento de la opar-
tuna escritura.

Doclarar ii D. Benito DZayuot, he-
redero abintestato de su hermano don
Josó, empleado que fué de esta eace-
lentísima Diputa.ción, con respecto á
los créditos que la misma Corpora-
cibn le adeuda.

Informar denegando al Ayunta-
miento de Hinojosa, la rebaja del cu-
po de consumos que tiene asignado^
y que ha solicitado por virtud de eg•
pediente dirigido al seiior Goberna-
dor civil de esta provincia.

Informar ácerca de un espediente
remitido por el Jefe de Obrás públi•
cas de la provincia, sobre imposición
de una multa á la Compaiqía de ferro-
carriles Andaluces, por faltas en el
servicio de trenes,en el sentido de que
procede imponerlo una multa de 260

pesetás.

Informar en un egpediente remiti

^i do por el mísmo señor J e^e de Obras
^ públicas de la provincia, instruido
con motivp de la tasación en discor-
dia de una. finca que en el tér.mino do ^
Belalcázar ha de ezpropiarse á don ;
Die^b 9íYáréz,` pára la^ córi^t^úéción :
de troz^ q^iiñtó c^e láĉárrétérá ^déY ;
Estado, de Villanúi'va dél Duque á la
Estación do Belalcázar, en el sentido ^
de que procede aprobar el aprecio de ,
dicha finca, hecho por el perito terce-
^ro dirimente de la discordia, cu- ^

del Reglamento.

Conceder veinte días de licencia al
Auxiliar temporero de la seccibn del
Censo, D. J^Ianuel Herrero Arias, pa-
ra quo atienda á asuntos de su parti-
cular interés.}

Conceder ingreso en la Casa de ^o^
corro-IIospicio á Juan Gai"iíen Gracia,
Manuel Serrano Muros y Juan Ca-

rrión Enriquez, vecinos de Córdoba;
á yiaría Jurado Peiluela, veeina de
Villafrarica, y Carmen Pérez, de esta
vecindad, y eu ]a Casa Central de
Erpósitos ó, Antonio Pérez, hermano
de la anterior.

Aprobar el selialamiento de los pre-
ci.s medios á que se han liquidado
las especies de suministros á la guar-
dia civil y fuerzas del Ejército, por
los pueblos cabezas de partido de esta
proviucia, durante el mes de Abril
último.

Con lo que se terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An-

gel 1laria CastiHeira.

Ayuntamientos

CÚRDOBA

3

POSADAS

Ni^m. 7
Don Francisco Benavidee Tcrres, Alcalde da

eata villa.

Hago saber: que declarada desier•
ta por falta de licitadores la subasta

aeíialada para el día 23 de los co-

rrientes, para el arriendo de los pro-

ductos 6 arbitrio establecido sobre el

Matadero público de esta localidad,

durante el aíio de 1902, y cuyo anun-

cio fué inserto 8n el BOLETIN OFICIAL

de la provincia núm. 296, de 13 de

los corrientes, el Ayuntamiento de mi

presidencia ha resuelto se intente la

celobración de otra con el propio ob-

jeto, tipo y condiciones que la pri-

mera. •

En au consecuencia, dicha segunda

subasta tendrá lugar en las Casas

Consistoriales el dia siguiente á loa

diez de la publicación de este anun-

C10 eII 01 BOLETIN OFICIAL de esta

provincia, con sugeción al pliego de

condiciones que continúa de manifiea-

to en la Secretarla municipal para

que pueda ser ogaminado por cuan•

tas personas deseen interesarse en la
licitación.

Posadas 28 do Diciembro de 1901.
-Francisco Benavides Torres.

BELMEZ

Núm. 10

Don Vioente Sánchez ^olero, Alcalde presi-
dente de esta vi11a.

Hago saber: que rendidas las cuen-
tas de ordenación y caudales del Pó-
sito de esta villa, correspondientes aI
ejercicio de 1901, quedan de mani-
8esto en la Secretarfa municipal por
término de quince dias, para que du-
rante ellos pueda el vocindario eaa-
minarlas y deducir las reclamaciones
que estime.

Belmez 1 de Enero de 1902.-V.
Só,nchez.

JUZGADOS

FUENTE UBEJUNA

N úm. 2

Cédula de citáción

El seíqor Juez de instrucción de ests

partido, en cumplimiento de carta-

orden de la Audiencia provincial de

Córdoba, ha acordado, por providen-

cia del día de hoy, se citen los testi-

gos Manuel López Morales y José Ro-

dríguez García, cuya residencia se i ĝ -

nora, para que comparezcan ante di-

cha Superioridad, á las doce del dia

nueve del próximo Enero, en que ten,-

drá lugar la celebración dol. juicio

óral y público en.la causa seguida en

este Juzgado por tentativa de hurto,

contra Jacinto Medína Luego y otros,

y pará ; que le sirva de citacián á di• ,

chos testigos, egpido la presente para

su in$erción on el BoLEfiIx OFICIAL

de ^a,ptovin,c^a. ;.. , ^. . . .

Fuente Obejuna á veinte y nueva

de Diciembre de mil novecientos uno.,

-El actuario, Andréa Angel.

N{^m. 6.

Ultimada la rectiflcación del em-

padronamiento 3omiciliario de este

distrito municipal, y formadas las lis•

tas á que se refiere ol art. 19 de la ley

orĝá^nica vigente, desde hoy y por

tér'mino de quince dias, que empeza-

rán á.contarse desde la publicación

de este edict0 eII el BOLETIN ^FICIAL

de^la provincia, estarán expuestas al

p{^bliĉo en^la Secretaria de este Ayun-

tamiento, ó; fln de que puedan eaa-

minarlas los vecinos á quienes inte-

rese y producir las reclamacionea

que sean procedentes.

'Lo que se anunciá éh cúmpIimien-
to. de la mencionada ley ^ara la ge-
.neral.inteligencia._.. _^.------ - --- _.

Córdob^,3,0 de Dioicew^e^^ d^ )t^01.
-Jaime Aparicio.

Yi=!^ c,^sí}^'i: ,icl^p?^,oD l;;l

i

i

Ministerio de Cultura 2024



4

MONTORO-

Niiin.'3

^ori Mañnel de la Cneva y Donoso,^Jnez de

instrnccibn de esta ciudad y sn partido.

Por la presente requisitoria, se ci-

ta, llama y emplaza, para que en el

término de dicz días, ^, contar desde

en que aparezca la presente en el Bo-

LETlN OFICI^L de la provincia de Cór-

doba, la de Jaén y Gaceta de Madrid,

se preseñte anto este Juzgado el pro•

cesado Cipriano Si.erra Pérez, cuyo

paradero se ignora, el cual es de

treinta y dos aí̀ los de edad, hijo de

Juan y do Antonia, natural de 141onti-
llana, vecino d® Martos, cuyo para-

dero so ignora, á responder de los

cargos que lo resultan en el sumario

que se ]e instruye;apercibiéndole que

de no comparecer será declarado re-

BOLETIN OFICIAL DL -LA PROViNCIA DE CORDOBA

belde, paráñdole loŝ perjuicios fi^ que
haya lu;ar.

^1 propio tiempo -requiero á todas
las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de Tá
policía judicial, para que procedan á
la busca y captura de egpresado in-
dividuo, y caso de ser habido soa con-
ducido y pucsto ú ini disposición en
la cárcel de este partido.

Dada en Montoro á diez y seis de

Diciembre de mil novecientos uno.-

^2anuel de la Cueva y Donoso.-Por

mandado de S. S.°', Licenciado Juan

Miguol Criadó: ^
Núm. 4

Por el presente, que se insertará

en 01 BOLETIN Ohrcl^L de esta pro•

vincia y Gaceta de Madrid, se cita ó,

Manuél Arévalo Molina, cuyo actual

paradero se ignorá, para que el día

diez de LII^ro "pr`b`^i`<iio ^ hóra de las
dóce,- comparez ĉá `ante lá ^Aiidiencia
provincial d è''Córdoba, ĉon él fin ds
asistir ĉomo^ tó^t^#go á la ^ĉelebración
del juicio orál^y"'público acordado en
causa seguida en esto Juzgado, y por
ante el actuario, por hurto, contra
José Requena Gómez y otros; aperci-
bido que de no comparecer, sin causa
legítima que se lo impida, incurriró,
en la multa de cinco ó, cincuenta pe-
setae, pues asi lo tengo acordado en
las diligencias para dar cumplimien-
to á una orden de dicha Audiencia,,
procedente del rollo de egpresada
causa.

Dado en Montoro á tréinta de Di-
ciembre de mil novecientos uno:=
Manuel de la Cueva y Donoso.-Por
mandado de S. S.a, Licenciado José
Benítez Lara.

Diputaeion provineial de Córdob^
Níimero 3472

Año natural de 1901. Dia 30 de Noviembre de ?^Oí.

BA.LANC,E de las oyeraeiones de eontccbilidad verifieadas ha8ta este día:

II^I^P^ESOS
Presnpuesto
antorizado

Pesetas.

Operaciones

realizadas.

Pesetas.

^
1 Rentas .... ........................
2 Portazgos y barcajes .... ...........

D

a ^

3 Donativos, legados y mandas. . . . . . . . .
4 Repartimiento.. ., .............. ...

a
962.867 52 533.614 43

ó I^lstrucción pública .. . .. . .. . . .. . . . . . .
6 Beneficencia... .... ....... ...... 249'715 33 55s47U 61

7 Ingresosegtraordinarios ..........:.. 1.000

8 Arbitrios especiales ..... .. . . .... .. . . . 18.402 47G 83

9 Empréstitos ......................... ^ ^

10 Enagenaciones ............:.........
11 Resultas de ejercicios cerrados ... ... . 4.268^064 63

D

52.83A 47

] 2 Ampliación .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^

234.606 08

fondos .............. .13 bIovimiento do
14 Reintegros .......................... ^ ^ 61 46
16 ........ ......... ........... D )

TOTALES DE INGRESOS.......... 6.500.049 48 877.068 78

P^^OS

1 Administración provincial... . . . . . . . . . 128.846 84 i 92.717 62

2 Servicios generales.. . . . . . . ... ..... 89.342 80 I 66.906 26

3 Obras obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . .
...........................4 Cargas .

11.000
28.131

^ 3.444 04
36 ^ 3.U82 45.

6 Instrucción pública .. . . . .. . . . . . .. . .. 171.370 ^ 33.766 61

6 Benefi ĉencia .. :............. ....... 1.436.697 07 ^ 343.692 41

7 Correc^ción pública . . . . . . .. .. . .. . . .. 39 761 50 ^ 23.634 68

8 Imprevistoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000 . ! 468 31

9 Nuevos Establecimientos .. . . . . . .. . . ..
10 Carreteras . ......................• 68^866 83 22i631 69

11 Obras diversas ......................
12 Otrosgastos ...............•........ 77.810 70 f 10.768 86

10 163 97. . . . .^ .. . . . . .. .. . ....... .13 Resultas 2.024.086 .12 ^. . .
244 004 66

14 Ampliación. .. . ................. '
.

Í
. . .15 Movimiento de fondos... . . . . . . . . ^ ',

i. . . . . . . . . . . . . . . .16 Devoluciones ,. . .
17 ......................... ........ ^ ^ ^

TOTALES DE PAGOS .. .••.•.•...••• 4.081.393 22 j 863.960 36

EXISTENCIA EN OAJA Y fiOBIiANTE ..... 1.418.656 26 23.108 42

b00 0495 48 068 98877.. ^ . ^.

DIFERENCIAS

DELEGACION GENERAL

-.CAPELLANfAS Y MEMORIAS^
DE CÓRDOBA

- Núm. b

Don Bartolomé R,odríguez q Ramirez, Doc-
tor en Derecho Canónico, Arcipreste de lá
Santa Igleaia Catedral do Segovie, (xober-
nador eclesi^stico, Sede plena, da esta Dió-
cesis y Delegado general interino de Cape-
Ilanías y l^emorias de la misma.

Hago saber: que fi^ petición de don
Juan Cano Vega, vecino de la villa
de Adamuz, y con arreglo á lo esta-
blecido en el convenio-ley de 24 de
Junio de 1867 y en ]a Instruccibn de
26 de los mismos mes y ailo, se ins-
truye expediente sóbre conmutación
de renta^ de los bienes dotales de la
capellanía colativa familiar fundada^
en la mencionada villa por D. Fran
cisco Cerezo Gutiérrez, por testamen•-
to otorgado en repetida villa de Ada-
muz en 2 de Julio de 1669, ante el
Escribano público Francisco Sánchez
soliŝ .

Lo que se anuncia en 01 BOLETIN^

OFiCInL de la provincia para que lle-
gue á conocimiento de todos aquellos

á quienes pueda interesar, y ó, fin de

los que se crean con igual ó mejor de-
recho comparezcan con los documen-
tos necesarios fi^ deducir]o dentro del

plazo de treinta días, á contar desde^

la fecha de su publícación, parúndo-

les, en caso contrario, el perjuicio á.
que haya lugar en derecho .

En ma9 En, menos Córdoba 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas. Pesetas. -Doctor Bartolomé Rodríguez y Ra-
í

n

m rez.

a
^ ^^^^^flN ^E A^^9^1^l^^

429 532 9v . = 0

^ 194^244 8`L
l^n la imprenta del "1)iario de^.

1.000 Córdoba„ Letrados 18, se hailan.
' 17.92^ 17 de venta
^
D

31.219 43 4.246.444 69
LOS LIBROS

234.60G 08 b para la contabilidad ^nunicipal.

^ 61 46 r Listas d® embarqu^-
)

266 886 97 4 888 867 67
con arreglo al último modelo.

. . .
CER^IFICABO^

4 622 980 70. ,
tximestrales del 1 por 100 sobre.

^ :36.129 31 pagos y sueldos.
^ 23.437 64

7.565 96 PADRON
^ `L6.048 91

138 103 39 de cédulas personales y hojas dea•
^ I .

1.090.104 66 claratorias.
^ 16.216 82

'
7.641 69 CONSUlV.IOS

^ 46.326 24 Los nuevos estados mensuales
^
^ 67^041 84

de unidades de especies tarifadas. .
2 3 932 150

244,004 66
. .1

^ Hoj as declaratorias
^ para inscrip ción en las listas de.

^ ^ Jurados.

244,004 66 3.471.437 62 NUMINAS
3.227.432 86

can arreglo á los nuevos impnesa-•
tos establecidos.

Padrón vecinal
Imprenta del DIA8I0 DE COSDOBd

Tsn Córdoba á 30 de Noviembre de 1901.-E1 Contador, Pedro Mir de Lara.
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